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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL

VALLADOLID

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 2009

EDICTO 

Don FRANCISCO SALINERO ROMÁN, PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE VALLADOLID,

HAGO SABER: 

Que, conforme a la relación remitida a esta Junta Electoral Provincial por el ilustre Colegio Notarial de Valladolid, los Sres. Notarios que sirven
los diversos Distritos de esta Provincia a efectos de prestación de la función en materia electoral en la próxima Elecciones al Parlamento Europeo
2009 a celebrar el próximo día 7 de junio de 2009, son los que a continuación se relacionan:

NOTARIOS

PROVINCIA DE VALLADOLID (35)

DISTRITO DE MEDINA DEL CAMPO

Dª. Mª Concepción Ortí García-Valdecasas 47400-MEDINA DEL CAMPO

C/ Pozo, 6-1º Izq. Tel. 983800512. Fax. 983837483 corti@correonotarial.org

Dª. Rosario Burgoa Arenales 47400-MEDINA DEL CAMPO

C/ Padilla, 9-11, Tel. 983800427. Fax. 983811858 mrburgoa@correonotarial.org

Dª. Mª Begoña González Pereda 47400-MEDINA DEL CAMPO

C/ Pozo, 6-1º Izq. Tel. 983800512. Fax. 983837483 mbgonzalez@correonotarial.org
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Mercedes Sánchez-Jáuregui Castillo 47500-NAVA DEL REY

C/ Ramón y Cajal, 2. Tel. 983850336. Fax. 983850673 msanchez-jauregui@correonotarial.org

Dª. Araceli Merino del Villar 47410-OLMEDO

Avda. Nicolás Rodríguez, 6. Tel. 983600790-983601941. Fax. 983601942 amerino@correonotarial.org 

DISTRITO DE MEDINA DE RIOSECO

Dª María González-Carballo Almodóvar 47800-MEDINA DE RIOSECO

Plaza Mayor, 15- Tel. 983700083. Fax. 983700421 mgonzalez-carballo@correonotarial.org

Dª Mª Teresa Martínez Martínez-Colubi 47600-VILLALON DE CAMPOS

C/ La Rúa, 41. Tel. 983740114. Fax. 983740114 mtmartinez@correonotarial.org

DISTRITO DE VALLADOLID

D. José Manuel Silvestre Logroño 47001-VALLADOLID

C/ Constitución, 5-1º. Tel. 983360221. Fax. 983373856 jmsilvestre@correonotarial.org

D. Fernando Esteban Piñeiro. 47001-VALLADOLID

C/ Constitución, 8-2º. Tel. 983217855. Fax. 983217856 festeban@correonotarial.org

D. Julián Manteca Alonso-Cortés 47001-VALLADOLID

C/ Miguel Iscar, 5. Tel. 983341177-983341011. Fax. 983344005 jmanteca@correonotarial.org

D. Francisco-Javier Sacristán Lozoya 47001-VALLADOLID

C/ Constitución, 8. Tel. 983217799. Fax. 983217798 fjsacristan@correonotarial.org

D. Francisco Fernández-Prida Migoya 47001-VALLADOLID

C/ Constitución, 8. Tel. 983217799. Fax. 983217798 ffernandez-prida@correonotarial.org

D. Fernando Calderón Estévez 47001-VALLADOLID

C/ Pasión, 13. Tel. 983372000. Fax. 983358001 fcalderonestevez@correonotarial.org

D. Ignacio Cuadrado Zuloaga 47001-VALLADOLID

C/ María de Molina, 7-2º. Tel. 983374875. Fax. 983356152 icuadrado@correonotarial.org

D. Manuel Sagardía Navarro 47001-VALLADOLID

Plaza España, 6. Tel. 983298288. Fax. 983298122 msagardia@correonotarial.org

D. José Luis Prada Pérez-Moneo 47001-VALLADOLID

C/ Constitución, 5-5º. Tel. 983344388. Fax. 983370856. jlpradaperez-moneo@correonotarial.org

D. José María Labernia Cabeza 47001-VALLADOLID

C/ Miguel Iscar, 5. Tel. 983341177-983341011. Fax. 983344005 jmlabernia@correonotarial.org 

D. Juan José Cano Calvo 47001-VALLADOLID

C/ Constitución, 7. Tel. 983380980. Fax. 983376044 jjcano@correonotarial.org

D. Eduardo Jiménez García 47001-VALLADOLID

Plaza España, 14. Tel. 983370560. Fax. 983376385 ejimenez@correonotarial.org

D. Gonzalo Guilarte Martín-Calero 47001-VALLADOLID

C/ María de Molina, 7-2º Tel. 983374875. Fax. 983356152 gguilarte@correonotarial.org

D. Juan González Espinal 47001-VALLADOLID

Plaza España, 14. Tel. 983370560. Fax. 983376385 jgonzalezespinal@correonotarial.org

D. José María Cano Calvo 47001-VALLADOLID

C/ Duque de la Victoria, 15, 1º. Tel. 983363270. Fax. 983363271 jmcano@correonotarial.org

Dª Ana Margarita de los Mozos Touya 47001-VALLADOLID

C/ Marina Escobar, 2, 1º Izq. Tel. 983219524. Fax. 983300696 ammozos@correonotarial.org

D Jesús de las Heras Galván 47001-VALLADOLID

C/ Doctrinos, 6, 5º Tel. 983345881. Fax.983-345990 jaheras@correonotarial.org

Dª. María Cruz Cano Torres 47001-VALLADOLID

C/ Miguel Iscar, 15, 4º Dcha. Tel. 983354084-. Fax. 983345727. mccano@correonotarial.org

D. José Millaruelo Aparicio 47001-VALLADOLID

C/ Duque de la Victoria, 15, 1º. Tel. 983214782.Fax. 983214783 jsmillaruelo@correonotarial.org

Dª Mª Teresa de la Fuente Escudero 47014-VALLADOLID-PARQUESOL

C/ Amadeo Arias, 23, 1º B Tel. 983387777. Fax. 983387676 mtlfuente@correonotarial.org

D. Luis Ramos Torres 47001-VALLADOLID

C/ Pasión, 13. Tel. 983372000. Fax. 983358001 lramos@correonotarial.org

Dª Mª Ángeles Anciones Ferreras 47140-LAGUNA DE DUERO

C/ Castilla, 2-1º B. Tel. 983546078-983540705. Fax. 983541161 maanciones@correonotarial.org



REGISTRADORES

VALLADOLID

D. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ MORAN 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Plaza Mayor, 1 

47800 MEDINA DE RIOSECO (VALLADOLID) 

DÑA. ADORACIÓN REYES GÓMEZ DE LIAÑO POLO 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

C/ Ronda de Gracia, 8 

47400 MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID) 

VACANTE

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

C/ Juan Carmona, 20 

47500 NAVA DEL REY (VALLADOLID) 

D. FRANCISCO JAVIER SERRANO FERNÁNDEZ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

C/ Onésimo Redondo, 2 

47410 OLMEDO (VALLADOLID) 

VACANTE

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

C/ Reoyo, 10 - 1º A 

47300 PEÑAFIEL (VALLADOLID) 

DÑA. ANA MARIA CRESPO IRIBAS 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

C/ San Pedro,13 -15 

47100 TORDESILLAS (VALLADOLID) 

D. JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ SANTIAGO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

VALLADOLID 1 

C/ Estación, 5 

47004 VALLADOLID 

D. JOAQUIN LUACES JIMENEZ ALFARO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

VALLADOLID 2 

C/ Gamazo, 11 

47004 VALLADOLID 

D. FRANCISCO QUIROGA RAMIRO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

VALLADOLID 3 

C/ Estación, 5 

47004 VALLADOLID 

DÑA. ESTHER PÉREZ RÚIZ 

REGISTRADORA VALLADOLID 

MERCANTIL 

C/ Gamazo, 11 

47004 VALLADOLID 

DÑA. Mª JOSÉ TRIANA ÁLVAREZ 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

VALLADOLID 5 

C/ Estación, 5 

47004 VALLADOLID 

D. JORGE REQUEJO LIBERAL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

VALLADOLID-6 

C/ Gamazo, 11 

47004 VALLADOLID 

DÑA. CONCEPCIÓN MOLINA SERRANO 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

VALLADOLID 7 

C/ Estación, 5 

47001 VALLADOLID 

DÑA. CRISTINA GONZALEZ HERNÁNDEZ 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

Avda. Santiago Hidalgo, s/n 

47200 VALORIA LA BUENA (VALLADOLID) 

VACANTE

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

C/ Olmillo Nº 66 

47600 VILLALÓN DE CAMPOS (VALLADOLID)

Lo que se pone en conocimiento de los electores en general y
de las Candidaturas que concurren a las próximas Elecciones al
Parlamento Europeo, conforme a lo previsto en el artículo 91.5 de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General en relación con el
Anexo IV del Reglamento Notarial.

Dado en Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil nueve.-El
Presidente, Francisco Salinero Román.

4426/2009

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN
CASTILLA Y LEÓN-VALLADOLID

Gerencia Regional del Catastro

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto re-
fundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el presente anuncio
se pone en conocimiento de todos los interesados la apertura del
trámite de audiencia previa correspondiente al procedimiento de
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Dª Ana Mª Victoria Sánchez 47140-LAGUNA DE DUERO

Plaza de la Fuente, 2-1º C. Tel. 983526548. Fax. 983526548 amvictoria@correonotarial.org

Dª Julia Alonso Ruiz 47300-PEÑAFIEL

C/ Mercado, 2, bajo. Tel. 983881005. Fax. 983881005 jalonso@correonotarial.org

D. Luis Martínez Cordero 47160-PORTILLO

Subida a Distrito 1º, 1, 1º. Tel. 983556150. Fax. 983556766 lfmartinez@correonotarial.org

Dª. Mª Luisa García Ruiz 47100-TORDESILLAS

C/ Dimas Rodríguez, 2. Tel. 983770213. Fax. 983770213 mlgarciaruiz@correonotarial.org

D. José Antonio Gutiérrez Enríquez 47320-TUDELA DE DUERO

Avda. de Valladolid, 19-1º B. Tel. 983520072. Fax. 983522300 jagutierrez@correonotarial.org

Dª Mª Isabel Goñi Monforte 47200-VALORIA LA BUENA

C/ Santiago Hidalgo, 4. Tel. 983502140. Fax. 983502113 migoni@correonotarial.org



aprobación de las ponencias de valores totales de los bienes in-
muebles urbanos de los términos municipales de Aguilar de
Campos, Bustillo de Chaves, Encinas de Esgueva, Fontihoyuelo,
Laguna de Duero, Olmos de Esgueva, Roales de Campos, Siete
Iglesias de Trabancos, Simancas, Tordehumos, Torrelobatón, La
Unión de Campos, Valdunquillo, Villanueva de la Condesa y
Villanueva de los Infantes. 

Los expedientes de aprobación de las referidas ponencias pue-
den ser consultados, junto con los textos de las mismas, durante el
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, en la Gerencia Regional del Catastro de
Castilla y León-Valladolid, paseo de Isabel la Católica número 9, de
Valladolid, a fin de que, en ese mismo plazo, los interesados pue-
dan formular las alegaciones y presentar las pruebas que se estimen
pertinentes.

Valladolid, 22 de mayo de 2009.-El Gerente Regional, Antonio
Martínez Andrés.

4269/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de po-
ner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02
(C/ Muro n° 2 4º D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66), en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a
14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señala/ para comparecer.

Expediente: 470200900034445.

Interesado: El Catañar Desarrollos Urban.

Domicilio: Pz. Martín Monso 10-1B.

Acto a notificar: Embargo Inmueble.

4210/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Palencia

Administración núm. 1

Resoluciones de altas y bajas en el Régimen General de la
Seguridad Social. Comunicaciones a Trabajadores

Don Alfredo Fernández García, Jefe de Área de Inscripción de
Empresas, Afiliación, Altas y Bajas de la Administración de la Segu-
ridad Social 34/01 en Palencia, hace saber a los interesados que se
indican en relación anexa que, habiendo resultado infructuoso el in-
tento de notificación a través del Servicio de Correos y de confor-
midad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de
notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo texto ínte-
gro se encuentra a su disposición en los correspondientes expe-
dientes que obran en esta Administración

Interesado: Mari Jesús Robledo Serrano

N.A.F.. 47/32232372

Empresa: Dextry Estructuras S.L.

Localidad: Valladolid

Acto Administrativo: 

Alta 05/01/2008

Baja 07/01/2008

Fecha Resolución: 18/08/2008

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director de la Administración nº 1 de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 27).

Y para que conste, expido la presente resolución en Palencia, a
22 de abril de 2009.-El Jefe de Área, Alfredo Fernández García.

4209/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y
MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-472/2007-VA con destino a Riego de viñedo,
derivándose un caudal medio equivalente de 0,424 l/s de aguas

subterráneas de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del
Esla-Valderaduey, en el término municipal de

Fuensaldaña (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho.

1.- D. Gonzalo Fernández Escribano (9.315.649M) en represen-
tación de La Legua S.L. (B-47072228), con domicilio a efectos de
notificación en Calle Galera, n° 5, 47002 -Valladolid, solicitó con fe-
cha 19 de enero de 2007 una concesión de un aprovechamiento de
3,96 l/s de aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región del Esla-Valderaduey en Fuensaldana con destino a Riego
de 12,041 Hectáreas de viñedo, incoándose el expediente de refe-
rencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo esta-
blecido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público
Hidráulico.

3.- Con fecha 11 de abril de 2007, se solicita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 18 de sep-
tiembre de 2007, la compatibilidad de la concesión solicitada con el
Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe al Área
de Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, re-
cibiéndose este con fecha 4 de diciembre de 2.008, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto / medio plazo.

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe a la Junta
de Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose
con fecha 2 de diciembre de 2.008 informe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, resul-
tando este informe desfavorable a la realización del citado aprove-
chamiento, al carecer de un proyecto específico de ejecución del
sondeo que contemple lo recogido en las ITC 06.0.01 e ITC 06.0.07
suscrito por un titulado de minas y visado por su Colegio Técnico
Oficial.

En el condicionado se impondrá como condición la 2.1.17 “El
concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción
como en la explotación del aprovechamiento, las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a Pesca, Industria o Medio
Ambiente, así como a la obtención de cualquier tipo de autorización
o licencia que exija su actividad o instalaciones, cuyas competen-
cias correspondan a los restantes Organismos de la Administración
Central, Autonómica o Local.” Por lo que el solicitante tendrá que
obtener el permiso o licencia oportuna para la realización de la cap-
tación por parte de la Delegación Territorial de Industria de Palencia
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de la Junta de Castilla y León con carácter previo a la puesta en fun-
cionamiento de la captación.

Con fecha 11 de abril de 2007 se solicita informe a la Dirección
Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 8 de octubre de 2007, in-
formó favorablemente a la solicitud en relación con los Planes de
Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 9 de junio de 2007, y fijado también en el lugar acostumbra-
do en el Ayuntamiento de Fuensaldaña, según certificado del mis-
mo no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 17 de abril de 2007 que la captación del aprovechamiento (aún
sin construir), se sitúa fuera de la zona de policía de cauce público,
no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia de
denuncia, manifestando que ‘se trata de un sondeo sin construir, se
pretende realizar según la documentación técnica presentada, a
más de 100 metros de cualquier cauce público y a más de 100 me-
tros de otros aprovechamientos”.

6.- Se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terreno con
fecha 21 de julio de 2008, observándose que las obras coinciden
sensiblemente con lo declarado en la documentación técnica apor-
tada. La captación ya está construida.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 22 de abril de 2009.

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE no 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a La Legua S.L. (B47072228), la presente concesión de
aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del
Esla-Valderaduey, con un volumen máximo anual de 4.238,43
m3/año, un caudal máximo instantáneo de 1,69 l/s, y un caudal me-
dio equivalente de 0,424 l/s, en el término municipal de Fuensaldaña
(Valladolid), con destino a Riego de viñedo por goteo, de acuerdo
con las características y en las condiciones que se indican.

1. Características del Derecho

Titular: La Legua S.L.

C.I.F.: B-47072228.

Tipo de uso: Riego de 12,041 hectáreas (Riego por goteo de vi-
ñedo).

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/Ha./año): 352.

Volumen máximo anual total: 4.238,43 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 1,69 l/s

Caudal medio equivalente total: 0,424 l/s

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución de con-
cesión.

Título que ampara el derecho: La Resolución del presente expe-
diente de Concesión Administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02:06: Región
Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 140 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 4 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: Valdetán.

Término municipal: Fuensaldaña.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X:358333, Y: 4619704.

Huso: 30.

Polígono/parcela: polígono 11, parcela 262.

Volumen máximo anual de la captación: 4.238,43 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 0,424 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 1,69 l/s.

Características del Uso:

Uso al que se destina el agua: Riego de 12,041 Has de viñedo
mediante sistema de riego por goteo.

Localización del Uso:

Topónimo: Valdetán y El Molar.

Término municipal: Fuensaldaña.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 12,041 Has de vi-
ñedo mediante sistema de riego por goteo, dentro de un perímetro
de 12,2122 Has de superficie total, en las siguientes parcelas del tér-
mino municipal de Fuensaldaña (Valladolid): 

Polígono 11 Parcela 262 (8,2219 Has).

Polígono 11 Parcela 5161 (2,2106 Has).

Polígono 11 Parcela 5173 (0,2374 Has).

Polígono 11 Parcela 5175 (0,1402 Has).

Polígono 11 Parcela 5177 (1,4021 Has).

Volumen máximo anual: 4238,43 m3.

Caudal medio equivalente: 0,424 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 1,69 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
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dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspondien-
tes sistemas de medición que garanticen información precisa so-
bre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o uti-
lizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de
la concesión responde del correcto funcionamiento y del manteni-
miento, a su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su
inspección por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación
o alteración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del
correspondiente expediente sancionador, e incluso de caducidad
de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 11 5.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Especificas

2.2.1.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.2.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (Artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.3.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.4.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.5.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segun-
do del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j) del
mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”
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Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

4167/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y
MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-3929/2006-VA con destino a uso Riego

(Herbáceos-Hortalizas), derivándose un caudal medio equivalente
de 5,18 l/s de aguas subterráneas de la unidad hidrogeológica

02:08: Región Central del Duero, en el término
municipal de Portillo (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- D. Carlos Toral Merino (12.204.580K) y Dña. María del Pilar
Martín Alonso (12.281.457Y), con domicilio a efectos de notificación
en Calle Barco, N° 1 47160-Portillo (Valladolid), solicitaron con fecha
26 de junio de 2.006 una concesión de 7,25 l/s un aprovechamien-
to de aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero en Portillo con destino a Riego de 9,6010
Hectáreas de cultivos hortícolas (ajo, puerro, zanahoria y patata), in-
coándose el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.- Con fecha 14 de marzo de 2007, se solicita informe a la
Oficina de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 31 de
julio de 2007, la posible compatibilidad de la concesión solicitada
con el Plan Hidrológico de la cuenca del Duero, “siempre y cuando
se tengan en consideración las indicaciones realizadas en el infor-
me y justifique adecuadamente el caudal y volumen solicitado ó
adopte el que esta oficina propone.”

Con fecha 20 de abril de 2007 se solicita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 13 de noviembre de 2007, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto / medio plazo.

Con fecha 30 de junio de 2008 se solicita informe se solicita in-
forme a la Junta de Castilla y León, Delegación Territorial de
Valladolid, recibiéndose con fecha 11 de agosto de 2008 informe del
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León, resultando este desfavorable a la realización del citado apro-
vechamiento, al ubicarlo en la Unidad Hidrogeológica 02:17: Región
de los Arenales. Tras efectuar comprobación mediante el programa
Dinages y basándonos en el informe de la Oficina de Planificación
Hidrológica, se observa que: La captación que se pretende construir
se encuentra en la unidad hidrogeológica 02.08: Región Central del
Duero, la citada unidad no tiene problemas de sobreexplotación
(Normativa del PHC, Directriz I.2, A. 6).

Con fecha 15 de marzo de 2007 se solicita informe a la Dirección
Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 1 de junio de 2007, infor-
mó favorablemente a la solicitud en relación con los Planes de
Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 26 de marzo de 2.007, y fijado también en el lugar acostum-
brado en el Ayuntamiento de Portillo, durante el plazo de un mes,
según certificado del mismo de fecha 27 de abril de 2007, no se pre-
sentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 27 de marzo de 2007 que la captación del aprovechamiento
(ya construida), se sitúa fuera de la zona de policía de cauce públi-
co, no existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia
de denuncia.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 7 de abril de 2009

II. Fundamentos de Derecho

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE no 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE no 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE no 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.9 del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:

Otorgar a Carlos Toral Merino (12.204.580K) y María Pilar Martín
Alonso (12.218.457Y), la presente concesión de aguas subterráne-
as, de la unidad hidrogeológica 02:08: Región central del Duero, con
un volumen máximo anual de 51.845,4 M3 /año, un caudal máximo
instantáneo de 12,5 lIs, y un caudal medio equivalente de 5,18 l/s,
en el término municipal de Portillo (Valladolid), con destino a Riego
(Herbáceos-Hortalizas) de acuerdo con las características y en las
condiciones que se indican.

1. Características del Derecho

Titulares: Carlos Toral Merino, María del Pilar Martín Alonso.

N.I.F.: 12.204.580K, 12.281.457Y. 

Tipo de uso: Riego de 9,6010 hectáreas de cultivos hortícolas
(ajo, puerro, zanahoria y patata). 

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/ha/año): 5.400.

Volumen máximo anual total: 51.845,4 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 12,5 l/s.

Caudal medio equivalente total: 5,18 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución de con-
cesión. 

Título que ampara el derecho: La Resolución del presente expe-
diente de Concesión Administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 140 m.

Diámetro: 300 mm.

Potencia de la bomba: 40 CV.

8 25 de mayo de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 116



Localización de la Captación:

Topónimo: Arroyada.

Término municipal: Portillo.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 368635, Y: 4595777.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 8, parcela 113.

Volumen máximo anual de la captación: 51.845,4 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 5,18 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 12,5 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Riego de 9,6010 has de cultivos
hortícolas (ajo, puerro, zanahoria y patata).

Localización del Uso

Topónimo: Arroyada

Término municipal: Portillo

Provincia: Valladolid

Huso: 30

Características descriptivas del uso: Riego de 9,6010 has de cul-
tivos hortícolas (ajo, puerro, zanahoria y patata) en las siguientes
parcelas de término municipal de Portillo (Valladolid):

Polígono 8 parcela 11 (1,3720 has).

Polígono 8 parcela 113 (2,0080 has).

Polígono 8 parcela 3 (6,2210 has).

Volumen máximo anual: 51.845,4 m3.

Caudal medio equivalente: 5,18 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 12,5 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (Art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (Art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el titulo concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (Art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (Art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada: 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento. 

b) en casos de fuerza mayor. 

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (Art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indica-
do en las características del derecho de este aprovechamiento. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento
final de las obras correspondientes. El concesionario deberá co-
municar al Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las
obras para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la
que consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del
condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
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2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de-
jando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. la modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.2.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (Artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.3.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el articulo 67 del T.R.L.A. (Artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.4.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

4168/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y
MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-5811/2007-VA con destino a uso Riego

(Herbáceos), derivándose un caudal medio equivalente de 23,37 l/s
de aguas subterráneas de la unidad hidrogeológica 02:06: Región

del Esla-Valderaduey, en el término municipal de Palazuelo de
Vedija (Valladolid)

I. Antecedentes de Hecho

1.- Con fecha 9 de noviembre de 2007 D. Javier Martín Martín
(9.278.623D) en representación de Dña. Francisca Martín Fernández
(12.093.266G), Dña. María Isabel Martín Martín (9.251.373Z), Dña.
María Jesús Martín Martín (9.262.573J), Dña. María Candelas
Calderón Fierro (9.309.689W), D. Isidoro Agustín Fernández
Rodríguez (9.278.557N), Dña. Belén Brezmes Pizarro (44.914.634G) y
D. Jorge Fernández Rodríguez (9.341.966X), con domicilio a efectos
de notificación en Calle Palinero, n° 2, 47812 -Palazuelo de Vedija
(Valladolid), solicitó el inicio del trámite de competencia de proyectos

a fin de obtener una concesión de un aprovechamiento de 23,37 l/s
de aguas subterráneas de la Unidad Hidrogeológica 02:06: Región del
Esla-Valderaduey en Palazuelo de Vedija con destino a Riego de
38,9579 Hectáreas, incoándose el expediente de referencia.

2.- Publicada la correspondiente nota de anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 7 de febrero de 2.008
abierto el trámite de competencia de Proyectos, resulto que no se
presentó ningún otro proyecto en esta Confederación a excepción
del presentado por el propio peticionario de la concesión.

3.- Con fecha 23 de mayo de 2008, se solicita informe a la Oficina
de Planificación Hidrológica, que manifiesta con fecha 17 de sep-
tiembre de 2008, la compatibilidad de la concesión solicitada con el
Plan Hidrológico de la cuenca del Duero.

Con fecha 4 de junio de 2008 se solicita informe al Área de
Agricultura de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, reci-
biéndose este con fecha 25 de septiembre de 2008, indicando la
compatibilidad con los planes de Actuación de la Dirección General
de Desarrollo Rural previstos a corto I medio plazo.

Con fecha 4 de junio de 2008 se solicita informe a la Junta de
Castilla y León, Delegación Territorial de Valladolid, recibiéndose con
fecha 11 de agosto de 2008 informe del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, resultando
este favorable a la realización del citado aprovechamiento.

Con fecha 23 de mayo de 2008 se solícita informe a la Dirección
Técnica de esta C.H.D., que con fecha de 2 de junio de 2008, infor-
mó favorablemente a la solicitud en relación con los Planes de
Estado y las obras de la C.H.D. dependientes de la misma.

4.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica, se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 18 de julio de 2008, y fijado también en el lugar acostumbra-
do en el Ayuntamiento de Palazuelo de Vedija, durante el plazo de
un mes, según certificado del mismo de fecha 22 de agosto de 2008,
no se presentaron reclamaciones.

5.- El Servicio de Guardería Fluvial de esta C.H.D. informa con
fecha 8 de julio de 2008 que la captación del aprovechamiento se
sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no existiendo
otros aprovechamientos próximos, ni constancia de denuncia.

6.- Se ha realizado acto de reconocimiento sobre el terreno con
fecha 16 de diciembre de 2008, observándose que las obras coin-
ciden sensiblemente con lo declarado en la documentación técnica
aportada. La captación ya está construida.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó favorablemente
del proyecto presentado a los solos efectos de la tramitación de la
presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resulto necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 13 de abril de 2009.

II. Fundamentos de Derecho.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas an-
tes citado y 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (BOE n° 176, de 24 de ju-
lio de 2001), el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, (BOE n° 103,
de 30 de abril), la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Reglamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real
Decreto 927/88, de 29 de julio (BOE n° 209 de 31 de agosto) y de-
más disposiciones concordantes, en virtud de la facultad que le con-
fiere el artículo 33.2.9 del Real Decreto 927/88 de 29 de julio,
Resuelvo:
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Otorgar a Francisca Martínez Fernández (12.093.266G), Isidoro
Agustín Fernández Rodríguez (9.278.557N), Jorge Fernández
Rodríguez (9.341.966X), Mª Belén Brezmes Pizarro (44.914.634G),
Mª Candelas Calderón Fierro (9.309.689W), Mª Isabel Martín Martín
(9.251.373Z), Mª Jesús Martín Martín (9.262.573J), la presente con-
cesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:06:
Región del Esla-Valderaduey, con un volumen máximo anual de
233.747 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 27,27 l/s, y un
caudal medio equivalente de 23,37 l/s, en el término municipal de
Palazuelo de Vedija (Valladolid) con destino a Riego (Herbáceos) de
acuerdo con las características y en las condiciones que se indican

1. Características del Derecho

Titulares: Francisca Martín Fernández, María Isabel Martín
Martín, María Jesús Martín Martín, María Candelas Calderón Fierro,
Isidoro Agustín Fernández Rodríguez, Belén Brezmes Pizarro, Jorge
Fernández Rodríguez.

D.N.I.: 12.093.266G, 9.251.373Z, 9.262.573J, 9.309.689W,
9.278.557N, 44.914.634G, 9.341.966X 

Tipo de uso: Riego de 38,9579 hectáreas. (Cebada, maíz, remo-
lacha).

Uso consuntivo: Sí.

Dotación (m3/ha./año): 6.000.

Volumen máximo anual total: 233.747 m3.

Caudal máximo instantáneo total: 27,27 l/s.

Caudal medio equivalente total: 23,37 l/s.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de con-
cesión.

Titulo que ampara el derecho: la resolución del presente expe-
diente de concesión administrativa.

Características de las Captaciones y Usos

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

Características de la Captación

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02:06: región
del esla-valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de la instalación: 150 m.

Diámetro: 350 mm.

Potencia de la bomba: 100 CV.

Localización de la Captación:

Topónimo: El Gramal.

Término municipal: Palazuelo de Vedija.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M.: X: 324310, Y: 4645513.

Huso: 30.

Polígono/parcela: Polígono 1, parcela 39.

Volumen máximo anual de la captación: 233.747 m3.

Caudal medio equivalente de la captación: 23,37 l/s.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 27,27 l/s.

Características del Uso

Uso al que se destina el agua: Riego de 38,9579 has. (Cebada,
maíz, remolacha).

Localización del Uso:

Topónimo: El Gramal.

Término municipal: Palazuelo de Vedija.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 38,9579 has en las
siguientes parcelas del término municipal de Palazuelo de Vedija:

Polígono 1 parcela 39 (15,7965 has).

polígono 1 parcela 41 ( 1,4500 has).

polígono 1 parcela 42 ( 8,5490 has).

polígono 1 parcela 43 (11,5409 has).

polígono 1 parcela 45 ( 1,6215 has).

Volumen máximo anual: 233.747 m3.

Caudal medio equivalente: 23,37 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 27,27 l/s.

2. Condiciones

2.1. Condiciones Generales

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del TR.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas se obliga a permitir su inspección
por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alteración
de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 de esta Ley. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos de
agua que impliquen un servicio público o la constitución de gravá-
menes sobre los mismos requerirá autorización administrativa pre-
via. (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión, y
revertirán al Estado, gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras
hubieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico pa-
ra la explotación del aprovechamiento. (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada: 

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento. 

b) en casos de fuerza mayor. 
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c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular, declarándose
la caducidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas y el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo indicado
en las características del derecho de este aprovechamiento. No obs-
tante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovechamiento
se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento final de
las obras correspondientes. El concesionario deberá comunicar al
Organismo de Cuenca el inicio y la terminación de las obras para
proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que consten
las condiciones de las obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abo-
no de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pu-
dieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu-
lación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros los cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las tasas dispues-
tas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín
Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de
aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de
cualquier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o ins-
talaciones, cuyas competencias correspondan a los restantes
Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. Condiciones Específicas

2.2.1.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. la modificación
de las condiciones concesionales en este supuesto no otorgará al
concesionario derecho a compensación económica alguna (art. 65.2
y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.2.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.3.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.4.- Si la superficie de riego de esta concesión, fuese domi-
nada por una zona regable del Estado, como consecuencia de la
construcción de canales, la superficie concesional quedará integra-
da forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.5.- La instalación de los sistemas de medición de caudales
y volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjun-
tan en el anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del con-
tador, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año, la lectura del con-
tador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y
el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 118 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, yen el artículo 10.1.j)
del mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

La Jefa de Servicio de Concesiones y Autorizaciones, Diana
Martín Sánchez.

ANEXO

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS EN LAS
TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS CON DERECHOS AL

USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE CP-581 1/2007-VA (ALBERCA-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),

WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la
instalación de contadores tipo WOLTMAN.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 mlm. se recomienda la insta-
lación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONIDOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
ta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.
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5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de esta Confederación inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catalogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “1”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siem-
pre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la em-
presa fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN
ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

4169/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 1 DE ABRIL DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

(Expte.: AT-31.425)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de noviembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Redes de Energía eléctrica del sector Sub nº 14 en
Aldeamayor de San Martín (Valladolid). A esta solicitud se le dio nú-
mero de expediente AT-31425.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 21 de febrero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Aldea-
mayor de San Martín, como organismo afectado, para que mani-
fiesten su conformidad u oposición a la autorización solicitada y
establezcan los correspondientes condicionados técnicos proce-
dentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el Sector Sub nº 14 en Aldeamayor
de San Martín (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Alejandro Velasco San Pedro, vi-
sado por el Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI, el día 28 de oc-
tubre de 2008, con el número de visado 4486/08, cuyas principales
características son las siguientes:

- Red de Media Tensión: Origen en la S.T.R. “Boecillo” y cone-
xión mediante tres circuitos subterráneos que llegan al extremo no-
roeste del adyacente Polígono Industrial Sud 15. Longitud aproxi-
mada de la línea Subterránea M.T. 6.320 m. y conductor tipo
HEPRZ1 3(1x240) mm 2 AL.

- Centro de Transformación: Ocho centros de transformación.

-  CT4, CT5 y CT8 de 2 x 630 KVA. B.O.P. Valladolid Nº 43 21 de
febrero de 2009 7

- CT6, CT10 y CT11 de 1x630 KVA.

- CT9 de 2x 630 KVA.

- CT7 de 1x 630 KVA.

- Centro de Reparto de Cargas.

Ubicación de la instalación: Aldeamayor de San Martín (Valla-
dolid).
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Presupuesto: 1.065.321,44 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Redes de
Energía eléctrica del sector Sub nº 14 en Aldeamayor de San Martín
(Valladolid).” subscrito por el D. Alejandro Velasco San Pedro, visa-
do por el Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI, el día 28 de oc-
tubre de 2008

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas 

4231/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE LAGUNA DE DUERO (Expte.: AT-31312)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 31 de julio de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión “6-Boecillo” de
la STR 4717 “ Ctra Madrid” a su paso por la urbanización “La
Arbolada”, en el término municipal de Laguna De Duero (Valladolid).
A esta solicitud se le dio número de expediente AT-31312

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 8 de noviembre de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Laguna de
Duero, Servicio Territorial de Medio ambiente, Gas Natural y
Telefónica de España SAU, la Comunidad de regantes del canal del
Duero como organismos afectados, para que manifiesten su con-
formidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los
correspondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en, en el término municipal de lagu-
na de Duero (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 15 de enero de 2008, con el núme-
ro de visado 10068/08E, cuyas principales características son las si-
guientes:
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- Desmonte del tramo de la L.AM.T. “6-Boecillo” de la STR
“CTRA. MADRID.

- Construcción de una línea subterránea de M.T. desde la nueva
bajada a subterráneo apoyo nº 1 proyectada hasta enlazar con la
L.S.M.T. existente, con una longitud aproximada de 575 m. y tendi-
do de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

- Línea aérea de media tensión denominada Línea “6-Boecillo”
de la S.T.R. “Ctra. Madrid” con origen en el apoyo nº 40 existente y
final en el apoyo nº 1 proyectado, longitud aproximada 111 m. y con-
ductor cable de aluminio - acero LA-180.

Ubicación de la instalación: Laguna de Duero.

Presupuesto: 45.767,63 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea Subterránea
de Media Tensión “6-Boecillo” de la STR 4717 “ Ctra Madrid” a su pa-
so por la urbanización “La Arbolada”, en el término municipal de
Laguna De Duero (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico
Industriales D. José Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 15 de
enero de 2008, con el número de visado 10068/08E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y las elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas 

4232/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

VALLADOLID. (Expte.: AT-31410)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de noviembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Subterránea de MT 13,2/20 kV y Centros de
Seccionamiento para suministro a CT de supermercado Froiz, en ca-
lle Torrentera 4 en Arroyo de la Encomienda, (Valladolid). A esta so-
licitud se le dio número de expediente AT-31410

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 25 de febrero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Arroyo de
la Encomienda, como organismo afectado, para que manifiesten su
conformidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan
los correspondientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento ha emitido informe favorable.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 
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HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en calle Torrentera nº 4 en Arroyo de
la Encomienda, (Valladolid)

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial Soraya Alfonso Vega, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 28 de octubre de 2008, con el número de visado
03289/08, cuyas principales características son las siguientes:

Línea subterránea de M.T. con punto de conexión desde una ar-
queta entre C.T. “PGNO. LA VEGA 1” y C.T. “ARROYO 1” llegando
al Centro de Seccionamiento y volviendo de nuevo a la arqueta ini-
cia para cerrar dicho bucle. Longitud aproximada de 266 m. y ten-
dido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm 2 AL.

Centro de Seccionamiento.

Ubicación de la instalación: Arroyo de la Encomienda (Valla-
dolid).

Presupuesto: 34.033,15 euros

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea de línea
Subterránea de MT 13,2/20 kV y Centros de Seccionamiento para
suministro a CT de supermercado Froiz en calle Torrentera 4 en
Arroyo de la Encomienda, (Valladolid), subscrito por el Ingeniero
Técnico Industrial Soraya Alfonso Vega, visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 28 de octu-
bre de 2008, con el número de visado 03289/08

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden
sin servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentacio-
nes de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha
en que se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de
explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas 

4233/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE HERRÍN DE CAMPOS (VALLADOLID)

(Expte.: AT-31170)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de abril de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de sustitución de CTI de 100 KVA por CTC de 250 KVA
en Herrín de Campos (Valladolid). A esta solicitud se le dio número
de expediente AT-31170

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 11 de junio de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Herrín de
Campos y al Servicio Territorial de Fomento de Valladolid, como or-
ganismos afectados, para que manifiesten su conformidad u oposi-
ción a la autorización solicitada y establezcan los correspondientes
condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento de Herrín de Campos ha aceptado el plantea-
miento de la instalación, hecho por Iberdrola Distribución 

El Servicio Territorial de Fomento ha remitido informe con unas
condiciones general y particular.

1.4.- Trasladados el escrito del Servicio Territorial de Fomento, a
Iberdrola Distribución, esta empresa acepta los condicionados ex-
ceptuando el otorgamiento de la “autorización a TÍTULO PRECA-
RIO” y manifiesta, como reparo, que “Iberdrola distribución eléctri-
ca S.A. se atendrá a lo que dispone la Ley del Sector Eléctrico y el
Real Decreto 1955/2000”.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
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2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

3.1- Entendemos que el escrito remitido por el Servicio territorial
de Fomento, al Servicio territorial de Industria manifiesta en su con-
tenido conformidad a la autorización solicitada, con independencia
de las condiciones a las que se haya sometido la autorización.

3.2.-En cuanto a la condición particular séptima “en ningún ca-
so ni bajo pretexto alguno, adquirirá el beneficiario derecho de pro-
piedad ni posesión sobre el terreno de dominio público” se eviden-
cia del articulo 132 de la Constitución Española.

En cuanto a la autorización a titulo de precario, el servicio
Territorial de Fomento pretende “el organismo titular de la carretera
podrá, cuando las circunstancias así lo demanden proceder a su de-
molición o acondicionamiento”. Esta pretensión del Servicio Terri-
torial de Fomento siempre es posible de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 58.2 de la Ley 54/1997

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en Herrín de Campos (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Armando Carrión Tejera,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Palencia, el día 26 de marzo de 2008, con el número de visado 0212,
cuyas principales características son las siguientes:

- Sustituir el CTI denominado “Pueblo-Herrín” por CT Compacto
en Edificio Prefabricado de 250 KVA.

-  Soterrar el último tramo de la línea aérea que llega al CTI, línea
“Sur Villarramiel” de la STR “VILLALÓN”, para ello el apoyo no
216,se sustituirá por uno de fin de línea.

- Tendido de una línea subterránea para alimentación del CTC,
desde el apoyo no 216, tendrá una longitud aproximadamente de 20
m. y un conductor tipo 12/20 KV. HEPRZ1 3(1x150) mm2 Al.

Ubicación de la instalación: Herrín de Campos.

Presupuesto: 33.938,24 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de sustitución de
CTI de 100 KVA por CTC de 250 KVA en Herrín de Campos (Valla-
dolid).” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Armando
Carrión Tejera, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Palencia, el día 26 de marzo de 2008, con el núme-
ro de visado 0212.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas 

4237/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ASESORÍA JURÍDICA GENERAL

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria de 8 de abril de 2009,
ha resuelto lo que sigue:

“Visto el escrito presentado por Dª Mª Luisa Asenjo Burgos, en
representación de Dª Petra Burgos Catán, en reclamación de in-
demnización por lesiones al caer en una zanja de las obras que se
estaban realizando en la C/ Imperial, el día 24 de septiembre de
2008.

Atendido que acordada la iniciación del expediente de referen-
cia por Decreto de 13 de enero de 2009, se han realizado los actos
de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales debiera pronun-
ciarse la resolución o el acuerdo indemnizatorio, trasladándose a
efectos de alegaciones a la Sra. Asenjo Burgos, que cumplimentó
dicho trámite mediante la presentación de escrito en el Registro
General de este Ayuntamiento el día 3 de febrero de 2009, sin apor-
tar nuevos datos para la resolución del expediente.

Atendido que la empresa adjudicataria de dichas obras fue
“Drazaolid U.T.E.” y que de conformidad con lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el corres-
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pondiente contrato, ésta será responsable directa de los daños y/o
perjuicios que se causen a terceros derivados de la ejecución de las
actividades que constituyen el objeto del mismo.

Atendido el informe emitido por la mencionada empresa contra-
tista manifestando que las zanjas realizadas estaban en todo mo-
mento señalizadas y protegidas.

Atendido en el informe de la Policía Municipal se pone de mani-
fiesto que Dª Mª Luisa Asenjo cayó a la zanja por no respetar la zo-
na vallada.

Atendido que de lo anteriormente expuesto no puede estable-
cerse de forma indubitada la necesaria relación de causalidad entre
las daños causados y el funcionamiento de los servicios municipa-
les que exige la normativa vigente en materia de responsabilidad pa-
trimonial de las Administraciones Públicas para poder apreciar exis-
tencia de responsabilidad del Ayuntamiento en los hechos en que
se le imputan por parte del reclamante. Normativa que en la actua-
lidad ha de entenderse referida a la regulación legal de esta materia
contenida en los artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la Ley 4/1999 de reforma
de la misma y en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos en materia de
responsabilidad patrimonial.

Atendido lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 30/2007, de 20
de octubre de Contratos del Sector Público.

Se Acuerda:

Declarar la inexistencia de responsabilidad patrimonial y, en con-
secuencia, desestimar la reclamación de indemnización formulada
por Dª Mª Luisa Asenjo Burgos, en representación de Dª Petra
Burgos Catán, por lesiones sufridas al caer en una zanja de las obras
que se estaban realizando en la C/ Imperial, el día 24 de septiembre
de 2008, por resultar acreditado que dichas lesiones no son impu-
tables ni al Ayuntamiento de Valladolid ni a “Drazaolid D U.T.E.”, ad-
judicataria de las obras en las que se produjo el siniestro.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a Dª Carmen
Calderón García, al no haberse podido practicar la notificación per-
sonalmente, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, significándole que con-
tra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede inter-
poner recurso de reposición con carácter potestativo ante la Junta
de Gobierno, en el plazo de un mes o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, sin que puedan simultanearse
ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso
que considere pertinente.

Valladolid, 5 de marzo de 2009.-El Alcalde, Fco. Javier León de
la Riva.

4216/2009

ALAEJOS

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al

ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Alaejos, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

4189/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Resolución de la Alcaldía Nº 584/2009.-En Arroyo de la
Encomienda a 11 de mayo de 2009 se ha resuelto lo siguiente:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en
las pruebas de selección personal para la provisión en propiedad de
la plaza siguiente:

Personal Laboral, Grupo: C1; Número de vacantes: 1;
Denominación: Coordinador de Instalaciones. 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas y
publicadas en BOP nº 45 de 24-2-2009 y BOCYL de 23-2-2009 y 4-
3-2009. 

En virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº CIF APELLIDOS NOMBRE

1 12365959-D ALCOCEBA PASCUAL LORENZO

2 03474071-J ALONSO HERNANSANZ JUAN JOSE

3 09308013-M CABEZON MANRIQUE FRANCISCO JAVIER

4 09346104-P CAMARERO GAONA SANTIAGO

5 12385508-P CANTO JAÑEZ ALBERTO DEL

6 13132850-B CAVIA TAMAYO RAFAEL

7 09304801-J CID RODRIGUEZ ANGEL

8 09307720-B CONCEJO SANMARTIN JUAN CARLOS

9 71342582-D DIEZ QUINTANILLA JOSE IGNACIO

10 09297511-Z GARROTE PEREZ JESUS 

11 71130020-J GAY DOMENECH SANTIAGO

12 12401313-N GONZALEZ ALONSO JESUS ALBERTO

13 22729341-M HOZ MARTIN ARTURO DE LA

14 09347588-C LOZANO MARCOS JOSE LUIS

15 71138826-X MATOBELLA ORTEGA PEDRO SAMUEL

16 12402877-N MUÑOZ MUÑIZ RUBEN

17 09348137-V PEREZ SANCHEZ DAVID

18 71118560-F RECIO MORUNO DAVID

19 71138435-X RODRIGUEZ ALONSO DAVID

20 12390741-C RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUIS MIGUEL

21 44907913-E RODRIGUEZ VELASCO JULIO

22 71128950-R SOBA TOQUERO ERICA DIANA
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EXCLUIDOS:

Nº CIF APELLIDOS NOMBRE CAUSA

1 71126420-R BARON RICO RODRIGO No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

2 12728367-Y CALVO CALVO JOSE ANTONIO No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

3 12760332-R CRESPO CALAVERAS ROSA MARIA No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

4 44910996-T FERNANDEZ DE LA FUENTE FRANCISCO JAVIER No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

5 71130989-Q GAMERO MARTINEZ FRANCISCO No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

6 12330924-A JIMENEZ GONZALEZ JORGE No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

7 12328995-Y LOBEJON SANCHEZ JAVIER No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

8 12378656-X SAN MAMÉS FERNANDEZ LUIS ALBERTO No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

9 12369394-V VALLADARES MORENO LUIS ALBERTO No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria

10 09322908-L VELASCO RIVERO JOSE RAFAEL No poseer la titulación requerida en las bases de la convocatoria



SEGUNDO. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de
diez días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-
cluidos en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, contra la
presente Resolución, que es definitiva en la vía administrativa, pue-
de interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la
propia Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, o bien, Recurso Contencioso-Administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, conforme previene el Art. 46 de
las Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Arroyo de la Encomienda, 11 de mayo de 2009.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

4218/2009

BOBADILLA DEL CAMPO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 11 de mayo de 2009 acordó la aprobación provisional de la mo-
dificación de la siguiente Ordenanza Fiscal:

N° 2.- Tasa por suministro de agua a domicilio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
las Ordenanzas Fiscales o sus modificaciones.

Bobadilla del Campo, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alfredo
Gutiérrez Navas.

4186/2009

BOBADILLA DEL CAMPO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 11 de mayo de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de 1 establecido en el artículo 169.1 de del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Bobadilla del Campo, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde, Alfredo
Gutiérrez Navas.

4187/2009

CASTRONUÑO

Por D. María del Mar Sastre Izpisua, en nombre y representación
de “Retevisión” se ha solicitado licencia municipal para “Estación
Base de Telecomunicaciones” en la finca N° 5225 del Pol. 2 de es-
te municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 b) de la Ley
5/1999 de 18 de abril de Urbanismo de !a Comunidad Autónoma de
Castilla y León y 57 y 62 y ss. del Decreto 22/2009 de 29 de enero
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete el expe-

diente para autorización de uso excepcional en suelo rústico a in-
formación pública en la Secretaría del Ayuntamiento durante el pla-
zo de veinte días a partir de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia al objeto de ser examinado por los interesa-
dos e interponer, en su caso, las reclamaciones o alegaciones que
consideren oportunas.

Castronuño, 8 de mayo de 2009.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

4254/2009

PALAZUELO DE VEDIJA

Por acuerdo de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9
de mayo de 2009, se aprobó el Presupuesto General para el ejerci-
cio 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de
la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos que se señalan en
el apartado 2° del mencionado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Palazuelo de Vedija, 9 de mayo de 2009.-El Alcalde, Salvador
Fernández Martín.

4190/2009

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

ANUNCIO ESTUDIO DE DETALLE

MEMORIA

I.1.- SITUACIÓN

El terreno objeto del estudio de detalle es la Parcela 31(según
Catastro) ó 21-1 (según Escrituras), Polígono 3, Sitio de Carromonte,
Referencia catastral Nº 47161A003000310000DD.

El paraje o sitio donde se encuentra la finca es CARROMONTE.
La calle asfaltada donde están construidas las viviendas vecinas se
llama CARREMONTE.

Nº de Parcela: Según escritura es la parcela 21-1 y según ca-
tastro es la nº 31. En la escritura consta: “Tierra dedicada a cultivo
de secano, al sitio de Carromonte, en término municipal de Siete
Iglesias de Trabancos, que linda: Norte, con Camino de Servicio;
Este, con Camino de Servicio; Sur, con excluidas de concentración;
y Oeste, con la número 21 -2 de D. Francisco Sandonís Valencia.
........................................ Superficie: DOS hectáreas, SETENTA Y
OCHO áreas y QUINCE centiáreas. .......................... Es la finca nú-
mero 21 - 1 del polígono 3, aunque según manifiestan en Catastro
es la finca número 31. ...........“.

La parcela tiene una superficie total de:

27815,00 m2, según la ficha de Catastro y Escrituras.

31494,95 m2, la parcela tiene en proyección horizontal, confor-
me a medición del autor del presente Estudio de Detalle.

Según el plano nº PO-13, Ordenación Suelo Urbano, de las
Normas Urbanísticas de Siete Iglesias de Trabancos, parte de la par-
cela, próxima a la calle Carremonte, es suelo urbano consolidado.
El resto de la parcela es suelo rústico común.

El sector que es suelo urbano consolidado tiene una superficie
de 963,23 m2 aproximadamente.

I.2.- ANTECEDENTES

Se redacta el presente estudio de detalle por encargo de los pro-
pietarios, con diferentes porcentajes de participación, de la parcela
sobre la que se realiza el presente estudio.

El objeto del presente Estudio de Detalle es el sector de la par-
cela ubicado dentro del suelo urbano consolidado que tiene las si-
guientes características: 

- USO DEL SUELO: SUELO URBANO CONSOLIDADO

- Nº DE PLANTAS: se permite baja más uno.

- USO PORMENORIZADO: RESIDENCIAL
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- CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN: MANZANA CERRADA.

EL art. 178 de las Normas Urbanísticas de Siete Iglesias de
Trabancos especifica las características de la MANZANA CERRADA
(suelo urbano consolidado):

Tipología de la edificación: entre medianeras con alineación vial.

Condiciones de la parcelación: con carácter general se manten-
drá el parcelario existente. Excepcionalmente podrá segregarse par-
celas cuando el frente a la calle de cada una de las resultantes no
sea inferior a la media del tramo correspondiente (nunca inferior a 5
m) y no sea su sup. inferior a 70 m2.

Alineaciones: no se admiten retranqueos, se mantendrán las ali-
neaciones exteriores actuales.

Ocupación de la parcela: parcelas mayores de 150 m2, el 80%
de ocupación.

Fondo máximo edificable: no se regula el fondo en planta baja.
En planta alta y siguientes el fondo máximo es de 15 m.

Altura máxima de la edificación: 7 m (dos plantas). En edificios
con rasante en pendiente, si es menor del 10% se medirá en el pun-
to medio de tramos de 10m, si la pendiente es mayor del 10%, se
medirá en el punto medio de tramos de 6 m.

Pendiente máxima de cubierta: 27º.

Altura máxima de cumbrera: 11,50 m.

Edificabilidad: se regula con la alineación, el fondo, la altura de
la edificación y las condiciones de cubierta. En parcelas de más de
400 m2 la edificabilidad máxima es de 1 m2/m2.

Cubiertas, cuerpos volados, fachadas, retranqueos y medianerías: 

- regulación de buhardilla y ventanas tipo velux.

- elementos volados: aleros no excederán los 60 cm; balcones y
miradores máximo 50 cm; 

- las medianerías al descubierto deben tratarse como fachadas.

- los frentes de fachada no ocupados por edificación deben ce-
rrarse por elementos de fábrica, con predominio del macizo sobre
el hueco.

I.3.-CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Los promotores del presente Estudio de Detalle son los propie-
tarios de la parcela enunciados anteriormente.

Objetivos:

La tipología de la parcela 31, en el sector correspondiente a sue-
lo urbano consolidado, es edificación residencial entre medianeras
con alineación vial.

Según deseo expreso de los promotores se pretende sustituir di-
cha tipología por la de edificación residencial aislada.

Esta es la propuesta urbanística: modificar la ordenanza de edi-
ficación, de edificación en manzana cerrada a edificación aislada, A
TRAVÉS DEL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE. 

Posteriormente a su aprobación, se prevé segregar la parcela to-
tal en dos: parcela con suelo rústico común y la otra parcela suelo
urbano consolidado (ésta última con la posibilidad de segregar en
varias parcelas).

La modificación propuesta no produce un aumento del volumen
edificable ni el número de viviendas previstos en suelo urbano con-
solidado.

Conforme al artículo 82 (Estudio de Detalle) de las Normas
Urbanísticas Municipales de Siete Iglesias de Trabancos se indica
en los siguientes puntos:

Artículo 82, punto 2.

“Los Estudios de Detalle se podrán formular con la exclusiva fi-
nalidad de reajustar alineaciones y rasantes, completando las que
ya estuvieran señaladas en el suelo urbano, así como adaptar a si-
tuaciones de hecho las que por error y omisión manifiesta, se con-
tuvieran en las Normas Urbanísticas.”

La nave que linda a la parcela en cuestión tiene su acceso roda-
do no desde la calle Carremonte sino a través de un camino sin as-
faltar paralelo a la calle Carremonte que culmina en la nave. 

La parcela que es motivo del presente Estudio de Detalle queda
retranqueada respecto a la línea de edificación indicada en los pla-
nos de las Normas Urbanísticas de Siete Iglesias. 

Éste es uno de los motivos por el cual la tipología de manzana
cerrada no puede aplicarse, siendo favorable para ambos propieta-
rios la edificación residencial aislada. 

Se adjuntan 3 fotos explicativas de la situación.

Artículo 82, punto 6.

“Será potestativa su formulación si existiera acuerdo entre los
afectados comprendidos como mínimo en manzanas completas li-
mitadas por calles.”

Los propietarios afectados están de acuerdo ya que el cambio
de tipología no perjudica al propietario colindante y beneficia a los
propietarios de la parcela en cuestión.

Artículo 82, punto 7.

“Se respetarán en todo caso las determinaciones de estas
Normas Urbanísticas, y en ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni
alterar las condiciones de ordenación de los predios colindantes.”

El presente Estudio de Detalle no altera las condiciones de or-
denación del predio colindante.

Según conclusión profesional del autor del presente Estudio de
Detalle, la parcela en cuestión se encuadra más dentro de las áreas
que bordean el núcleo urbano que dentro de las áreas tradicionales.

Por tal motivo, la parcela en cuestión, dadas sus características
de periferia dentro del núcleo urbano, se encuadra mejor dentro del
artículo 180 (Ordenanza de edificación aislada) que en el artículo 178
(Ordenanza de Manzana Cerrada) de las Normas Urbanísticas
Municipales de Siete Iglesias de Trabancos vigente.

Se adjuntan 4 fotografías que constatan dicha situación:

I.4.-JUSTIFICACION DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA

Parámetros urbanísticos de la parcela en cuestión, según texto
de las Normas Urbanísticas Municipales de Siete Iglesias de
Trabancos vigente, artículo 178, Ordenanza de Manzana Cerrada.

NORMATIVA ACTUAL

PARCELACIONES: 

Con carácter general se mantendrá el parcelario existente.
Excepcionalmente podrá segregarse parcelas cuando el frente a la
calle de cada una de las resultantes no sea inferior a la media del
tramo correspondiente (nunca inferior a 5 m) y no sea su superficie
inferior a 70 m2.

OCUPACIÓN: 

Parcelas mayores de 150 m2, es nuestro caso, el 80% de ocu-
pación.

USO DEL SUELO (nivel de protección): 

Suelo urbano consolidado.

EDIFICABILIDAD (volumen): 

Se regula con la alineación, el fondo, la altura de la edificación y
las condiciones de cubierta. 

En parcelas de más de 400 m2 la edificabilidad máxima es de 1
m2/m2.

Alineaciones: no se admiten retranqueos, se mantendrán las ali-
neaciones exteriores actuales.

Fondo máximo edificable: no se regula el fondo en planta baja.
En planta alta y siguientes el fondo máximo es de 15 m.

ALTURA máxima de la edificación:

Siete metros (7 m, dos plantas, baja + 1). 

En edificios con rasante en pendiente, si es menor del 10% se
medirá en el punto medio de tramos de 10m, si la pendiente es ma-
yor del 10%, se medirá en el punto medio de tramos de 6 m.

Pendiente máxima de cubierta: 27º.

Altura máxima de cumbrera 11,50 m.

SITUACIÓN DE LAS EDIFICACIONES (tipología): 

Edificación residencial en manzana cerrada, entre medianeras
con alineación vial.

Marcándose las condiciones a seguir, cambiándose los paráme-
tros de la tipología de edificación en manzana cerrada a edificación
aislada.
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NORMATIVA PROPUESTA

La normativa propuesta para la parte de la parcela en cuestión,
ubicada dentro del suelo urbano consolidado, es la Ordenanza de
Edificación Aislada (AI), según el artículo 180, de las Normas
Urbanísticas Municipales de Siete Iglesias de Trabancos vigente.

PARCELACIONES:

Parcela mínima 300 m2 si el uso es exclusivo para viviendas con
un frente de fachada igual o superior a 12 m.

OCUPACIÓN:

La ocupación máxima sobre la parcela neta será del 60 %.

USO DEL SUELO (nivel de protección): 

Suelo urbano consolidado.

EDIFICABILIDAD (volumen): 

La edificabilidad máxima es de 0,5 m2/m2.

Fondo máximo edificable: no se regula.

El retranqueo mínimo de la edificación a cualquier lindero será el
mayor de estos dos valores: 3 m. o la mitad de la altura del edificio
en su fachada al lindero.

La separación entre edificios aislados de una misma parcela se-
rán 2/3 de su altura, con un mínimo de 3 m.

ALTURA máxima de la edificación:

Siete metros (7 m, baja + 1 + bajo cubierta, siempre que éste se
vincule a la vivienda).

Altura máxima de la edificación: 7m

Pendiente máx de cubierta: 24º

Altura máx de cumbrera: 11 m

SITUACIÓN DE LAS EDIFICACIONES (tipología): 

El tipo de vivienda será aislada.

I.5.- LEGISLACIÓN APLICABLE

La Normativa que afecta al presente Estudio de Detalle es la si-
guiente:

- Normas Urbanísticas Municipales de Siete Iglesias de
Trabancos (B.O.P. Nº 197 de 26 de Agosto de 2008).

- Ley 4/2008, de 15 de Septiembre, de Medidas sobre Urbanismo
y Suelo (B.O.C.y L. Nº 181, del 18 de Septiembre 2008).

- Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Real Decreto
22/2004).

- Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León.
(B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999).

Salvo publicación de nuevos reglamentos éstos se consideran
vigentes.

En particular el presente Estudio de Detalle está afectado fun-
damentalmente:

Para su realización

Artículos 45 y 51 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León. (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999).

Artículo 50 de la de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y su modifica-
ción reflejada en el Artículo 3, punto 21 de la Ley 4/2008, de 15 de
Septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo (B.O.C.y L. Nº
181, del 18 de Septiembre 2008).

Artículo 45: Estudios de Detalle.

Artículo 50: Elaboración y avances (del planeamiento urbanísti-
co).

Artículo 51: Documentación (del planeamiento urbanístico).

Artículos 131, 132, 133 y 136 del Capítulo IV (Planeamiento de
Desarrollo), Sección Primera (Estudios de Detalle) del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León (Real Decreto 22/2004).

Artículo 131: Objeto de los Estudios de Detalle.

Artículo 132: Coherencia con el planeamiento general.

Artículo 133: Determinaciones en suelo urbano consolidado.

Artículo 136: Documentación de los Estudios de Detalle.

Artículo 169 del Capítulo V (Elaboración y Aprobación del plane-
amiento urbanístico, Sección Quinta (Vigencia, revisión y modifica-
ción del planeamiento urbanístico) del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (Real Decreto 22/2004).

Artículo 169: Modificaciones.

Aprobación

Artículos 52 y 55 de la de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y
su modificación reflejada en el Artículo 3, puntos 22, 23, 24, 25 y 31,
de la Ley 4/2008, de 15 de Septiembre, de Medidas sobre
Urbanismo y Suelo (B.O.C.y L. Nº 181, del 18 de Septiembre 2008).

Artículo 52: Aprobación inicial e información pública.

Artículo 55, punto 1: Aprobación del planeamiento urbanístico
(Estudios de Detalle).

Artículos 163, 165 y 166 del Capítulo V (Elaboración y aproba-
ción del planeamiento urbanístico), Sección Cuarta (Aprobación del
planeamiento de desarrollo) del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (Real Decreto 22/2004).

Artículo 163: Competencias.

Artículo 165: Aprobación por el ayuntamiento.

Artículo 166: Aprobación por silencio.

Ejecutividad y Publicación

Artículos 60 y 61 de la de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y
su modificación reflejada en el Artículo 3, puntos 36 y 37, de la Ley
4/2008, de 15 de Septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo
(B.O.C.y L. Nº 181, del 18 de Septiembre 2008).

Artículo 60: Ejecutividad (de los instrumentos de planeamiento
urbanístico).

Artículo 61: Publicación (de los instrumentos de planeamiento ur-
banístico).

Artículos 174 y 175 Capítulo V (Elaboración y aprobación del pla-
neamiento urbanístico), Sección Sexta (Actos posteriores a la apro-
bación del planeamiento urbanístico) del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León (Real Decreto 22/2004).

Artículo 174: Notificación.

Artículo 175: Publicación.

Artículo 182 Capítulo VI (Efectos del planeamiento urbanístico)
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Real Decreto
22/2004).

Artículo 182: Ejecutividad.

Publicidad

Artículos 143 y 144 de la de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y
su modificación reflejada en el Artículo 8, puntos 2 y 3, de la Ley
4/2008, de 15 de Septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo
(B.O.C.y L. Nº 181, del 18 de Septiembre 2008).

Artículo 143: Información pública y audiencia a propietarios por
iniciativa privada.

Artículo 144: Publicidad de los instrumentos urbanísticos.

Sistemas de actuación

Artículos 74, 75 y 76 de la de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y su
modificación reflejada en el Artículo 4, puntos 16, 17, 18, 19, 20, 21,
22, 23 y 24, de la Ley 4/2008, de 15 de Septiembre, de Medidas so-
bre Urbanismo y Suelo (B.O.C.y L. Nº 181, del 18 de Septiembre 2008).

Artículos 77, 78 y 79 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León. (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999).

Artículo 74: Sistemas de actuación.

Artículo 75: Proyectos de actuación.

Artículo 76: Elaboración y aprobación de los Proyectos de
Actuación.

Artículo 77: Efectos de los Proyectos de Actuación.

Artículo 78: Características del sistema de concierto.

Artículo 79: Especialidades del Proyecto de Actuación (en el sis-
tema de concierto).
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I.6.- TRAMITACIÓN

La tramitación de estos proyectos de Estudio de Detalle se rige
por los siguientes artículos:

Artículo 50 de la de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y su modifica-
ción reflejada en el Artículo 3, punto 21 de la Ley 4/2008, de 15 de
Septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo (B.O.C.y L. Nº
181, del 18 de Septiembre 2008).

Artículo 51 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de
Castilla y León. (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999).

Artículos 52 y 55 de la de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León (B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y
su modificación reflejada en el Artículo 3, puntos 22, 23, 24, 25 y 31,
de la Ley 4/2008, de 15 de Septiembre, de Medidas sobre
Urbanismo y Suelo (B.O.C.y L. Nº 181, del 18 de Septiembre 2008).

Se hará explícita su publicidad de acuerdo a los artículos 143 y
144 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León
(B.O.C.yL.del 15 de Abril de 1999) y su modificación reflejada en el
Artículo 8, puntos 2 y 3, de la Ley 4/2008, de 15 de Septiembre, de
Medidas sobre Urbanismo y Suelo (B.O.C.y L. Nº 181, del 18 de
Septiembre 2008).

Asimismo, conforme el Artículo 85 “Tramitación de Estudios de
Detalle”, de las Normas Urbanísticas Municipales de Siete Iglesias
de Trabancos se indica: 

En su punto 1: “La aprobación inicial de los Estudios de Detalle
corresponde al Ayuntamiento, el cual, en caso de iniciativa particu-
lar, debe aprobarlo o denegarlo en un plazo de tres meses a contar
desde la presentación de la documentación completa en el Registro
de Entrada del Ayuntamiento, debiendo abrir un período de infor-
mación pública de quince días.“

En su punto 2: “La aprobación definitiva se producirá al cabo de
tres meses del acuerdo de la aprobación inicial, siempre que dentro
de este plazo se haya concluido el trámite de exposición pública”.

SE ADJUNTAN 4 PLANOS

Siete Iglesias de Trabancos, 7 de mayo de 2009.-El Alcalde,
Leandro García Sandonís.

4219/2009

ZARATÁN

D. José Homobono Ocaña en representación de Telefónica Móviles
España, S.A. ha solicitado de este Ayuntamiento licencia ambiental,
para ejercer la actividad de Instalación de Estación Base de Telefonía
Móvil en Paseo del Ferrocarril, 99-Parcela VA 15-B de Zaratán.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un pe-
riodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 8 de mayo de 2009.-El Concejal Delegado de Obras y
Medio Ambiente, Mariano Negro González.

4188/2009

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE PORTILLO

CUENTA GENERAL Y ESTADOS DE ESTA ENTIDAD

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2008

Redactada la Cuenta General y los estados anuales de esta
Entidad del ejercicio contable de 2008, e informada por la Comisión
Especial de Cuentas, quedan expuestas al público para que se pue-
dan presentar las reclamaciones y sugerencias que se crean conve-
nientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:

Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fe-
cha de inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán du-
rante el plazo anterior y ocho días más.

Oficina de presentación: Secretaría de la Comunidad, sita en el
Ayt° de Portillo.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Portillo, 8 de mayo de 2009.-El Presidente, Antonio Sevillano
Cortés.

4178/2009

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE PORTILLO

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2009

Por acuerdo de la Junta Plenaria de la Comunidad, en sesión ce-
lebrada el día 5 de mayo de 2009, se aprobó el Presupuesto General
de esta Entidad para el ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone a público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 del Real Decreto antes ci-
tado puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante la Junta
Plenaria de esta Comunidad por los motivos que se señalan en el
apartado 2 de mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectas operaciones de crédito con detalle de sus características y
destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejercicio a
que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan examinarse
si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Portillo, 7 de mayo de 2009.-El Presidente, Antonio Sevillano
Cortés.

4179/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que por Trasan, S.L. se ha formulado recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del
Ayuntamiento de Alcazarén, BOP de 24/5/2008, recurso al que ha
correspondido el número Procedimiento Ordinario 611/2009.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a
los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer en el plazo de
nueve días como codemandados en indicado recurso.”

En Valladolid, a cinco de mayo de dos mil nueve.-La Secretaria
Judicial, (ilegible).

4191/2009

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 8

N.I.G.: 47186 42 1 2007 0015021

Procedimiento: Monitorio 0001265/2007

Sección A2

Sobre Otras Materias

De D/ña. Ignacio Rodríguez S.A.

Procurador/a Sr/a. Constancio Burgos Hervas

Contra D/ña. Macoimper, S.L.

Cédula de Notificación y Requerimiento

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Requerimiento

Tribunal que acuerda el requerimiento

Juzgado de Primera Instancia n° 8 de Valladolid

Asunto en que se acuerda

El arriba referenciado.

Persona a la que se requiere
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Empresa Macoimper, S.L., en la persona de su Administrador
Solidario D. Santos Javier Hernández Moreno.

Objeto del Requerimiento

Pagar al peticionario la cantidad 12.390,09 euros. Plazo para el
cumplimiento del requerimiento veinte días

Prevenciones Legales

Si en veinte días no paga, ni comparece en este juzgado ale-
gando razones de la negativa al pago, se despachará ejecución se-
gún lo previsto en el art. 816 de la LECn.

En Valladolid a veintiocho de abril de dos mil nueve.-La
Secretaria, (ilegible).

Y como consecuencia del ignorado paradero de “Empresa
Macoimper, S.L.”, se extiende la presente para que sirva de cédula
de Notificación y Requerimiento.

Valladolid a veintiocho de abril de dos mil nueve.-La Secretaria,
(ilegible).

4171/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

BARCELONA.-NÚMERO 21

Procedimiento Despido 330/2009

Parte actora: Estefanía Plana López, Jose Manuel Alvarez
Martínez y Emilio Martínez Gómez

Parte demandada: Garo Engineering S.L., Poligas Ambiente, S.L.,
Totana Energía, S.L., Dueñas Energía, S.L. y Ignacio Sanchiz Rocha

Secretaria Judicial María Isabel Gago Gago

En Barcelona, a 30 de abril de 2009

Por la presente cédula de citación dictada en méritos de resolución
de fecha 31 de marzo de 2009 en autos instruido por este juzgado de
lo social a instancia de Estefanía Plana López, Jose Manuel Alvarez
Martínez y Emilio Martínez Gómez contra Garo Engineering S.L.,
Poligas Ambiente, S.L., Totana Energía, S.L., Dueñas Energía, S.L. y
Ignacio Sanchiz Rocha en reclamación de Despido seguido con el nú-
mero 330/2009 se cita a la mencionada empresa Dueñas Energía, S.L.
de ignorado paradero, para que comparezca ante la Sala de
Audiencias de este Organismo, sito en esta ciudad, el próximo día 16
de junio de 2009 a las 9:40 horas de la mañana, para celebrar el opor-
tuno acto de conciliación, significándole que, caso de no existir ave-
nencia en tal acto, el juicio en única convocatoria, se celebrará a con-
tinuación, y al que concurrirá con los medios de prueba de que inten-
te valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia de la demandada debidamente citada, y de que caso de in-
comparecencia de la parte demandada, podrá ser tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se realizarán en estrados salvo aquéllas que revistan
forma de auto o sentencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59 de la L.P.L.

La Secretaria Judicial, (ilegible).

4194/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

GIJÓN.-NÚMERO 4

N.I.G.: 33024 4 0003180/2008

N° Autos: Dem. 783/2008

N° Ejecución: 70/2009

Materia: Despido

Demandantes: Jorge Henry Narvaez Rengifo 

Demandado/s: Constructora de Valladolid 2007 S.L.

Edicto

Doña. Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Gijón.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 70/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./Dª. Jorge Henry
Narvaez Rengifo contra la empresa Constructora de Valladolid 2007
S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado. Doña Covadonga Pajín Collada.

Gijón a siete de mayo de dos mil nueve.

Dada cuenta; a la vista del anterior escrito presentado por el le-
trado Sr. Leguina Esperanza en nombre y representación de D. Jorge
Henry Narvaez Rengifo, incoese ejecución que quedará registrada
con el número 70/09 y a la que se une testimonio de particulares de
los autos 783/08 de los que dimana.

Se tiene por solicitada la ejecución de la sentencia de fecha
5/12/08 y previo a su resolución, se acuerda oír a las partes en com-
parecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo Social, sito en
Prendes Pando numero 1, el día 25 de junio de 2009 a las 11:10 ho-
ras, a la que deberán acudir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si
no acudiese la parte demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el au-
sente fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el ac-
to se celebrará sin su presencia.

Encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero cí-
tesela a través de edictos que se publicarán en el BOPV, y notifí-
quese a las partes esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo ordena y firma S.Sª. doy fe.

Iltma. Sra. Magistrado. La Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constructora
de Valladolid 2007 S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En Gijón a siete de mayo de dos mil nueve.-La Secretario
Judicial, Olga Peña García.

4141/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

GIJÓN.-NÚMERO 4

N.I.G.: 33024 4 0003188/2008

N° Autos: Dem. 785/2008

N° Ejecución: 72/2009

Materia: Despido

Demandantes: James Viveros Vergara 

Demandado/s: Constructora de Valladolid 2007 S.L.

Edicto

Doña. Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Gijón.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 72/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./Dª. James
Viveros Vergara contra la empresa Constructora de Valladolid 2007
S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado. Doña Covadonga Pajín Collada.

Gijón a ocho de mayo de dos mil nueve.

Dada cuenta; a la vista del anterior escrito presentado por el le-
trado Sr. Leguina Esperanza en nombre y representación de D.
James Viveros Vergara, incoese ejecución que quedará registrada
con el número 72/09 y a la que se une testimonio de particulares de
los autos 785/08 de los que dimana.

Se tiene por solicitada la ejecución de la sentencia de fecha
5/12/08 y previo a su resolución, se acuerda oír a las partes en com-
parecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo Social, sito en
Prendes Pando numero 1, el día 25 de junio de 2009 a las 11:20 ho-
ras, a la que deberán acudir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si
no acudiese la parte demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el au-
sente fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el ac-
to se celebrará sin su presencia.
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Encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero cí-
tesela a través de edictos que se publicarán en el BOPV, y notifí-
quese a las partes esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo ordena y firma S.Sª. doy fe.

Iltma. Sra. Magistrado. La Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constructora
de Valladolid 2007 S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En Gijón a ocho de mayo de dos mil nueve.-El Secretario Ju-
dicial, Olga Peña García.

4142/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

GIJON.-NÚMERO 4

N.I.G.: 33024 4 0003185/2008

N° Autos: Dem. 784/2008

N° Ejecución: 71/2009

Materia: Despido

Demandantes: Vitale Florea 

Demandado/s: Constructora de Valladolid 2007 S.L.

Edicto

Doña. Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 4 de Gijón.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 71/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./Dª. Vitale Florea
contra la empresa Constructora de Valladolid 2007 S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado. Doña Covadonga Pajin Collada.

En Gijón, a ocho de mayo de dos mil nueve.

Dada cuenta; con el anterior escrito presentado por el Ltdo. Sr.
Leguina Esperanza en nombre y representación de Vitale Florea
fórmese expediente de ejecución que se registrará entre los de su
clase, encabezándolo con la precedente solicitud y testimonio de
particulares de los autos 784/08 con entrega de copia a la contra-
parte.

Se tiene por solicitada la ejecución de la sentencia de fecha
5/12/08 y, previo a su resolución, se acuerda oír a las partes en com-
parecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo Social, sito en
Prendes Pando numero 1, el día veinticinco de Junio de 2009 a las
11:15 horas a la que deberán acudir con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si
no acudiese la parte demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el au-
sente fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el ac-
to se celebrará sin su presencia.

Encontrándose la empresa Constructora de Valladolid 2007 S.L.
en ignorado paradero cíteseles mediante edictos en la forma preve-
nida en el art. 59 de la L.P.L.

Citese igualmente al Fogasa (art 23 de la L.P.L.).

Notifíquese a las partes esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Lo ordena y firma S.Sª. doy fe.

Iltma. Sra. Magistrado. La Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Constructora de Valladolid 2007 S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Gijón a ocho de mayo de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Olga Peña García.

4184/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.-NÚMERO 1

N.I.G. 24089 4 0001108/2008

N° Autos: Demanda 363/2008

Materia: Seguridad Social 

Demandante: María Isabel Sánchez Ballesteros

Demandado/s: Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de La Seguridad Social, Mutua La Fraternidad-
Muprespa, Mutua Cyclops, Serunion S.A., Comedores Castellano
Leoneses S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Ruiz Mantecón, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 363/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. María Isabel
Sánchez Ballesteros contra la empresa Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de La Seguridad Social, Mutua
La Fraternidad-Muprespa, Mutua Cyclops, Serunion S.A., Comedo-
res Castellano Leoneses S.L., sobre Seguridad Social se ha dictado
la siguiente:

Propuesta de Providencia

S.Sª. El/La Secretario Judicial, D/ña. Carmen Ruiz Mantecón

En León, a tres de febrero de dos mil nueve.

Dada cuenta del escrito presentado el día de la fecha por el repre-
sentante de la parte actora,únase y dese a las copias el destino legal.

Visto el contenido del mismo se tiene por ampliada la demanda
contra la empresa Comedores Castellano Leoneses S.L. Cítese a las
partes, para su comparecencia al acto de conciliación y/o juicio pre-
vistos para el próximo día veintiocho de julio de dos mil nueve a las
9:30 horas de su mañana.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Comedores
Castellanos Leoneses S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Botín Oficial de la Provincia. En León
a seis de mayo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

4139/2009

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
REGISTRO MERCANTIL DE VALLADOLID

En el Expediente n° 518 seguido en este Registro y relativo a la so-
ciedad “Promociones Redondo Pérez Martínez Tejero S.L.”, con do-
micilio en plaza Santa Ana n° 7, bajo de 47001 Valladolid, con fecha 8
de mayo de 2009 se ha resuelto proceder a la designación de Auditor
de Cuentas solicitado de conformidad con lo establecido en el Artículo
354, 2 y 3 del Reglamento del Registro Mercantil, lo que se pone en su
conocimiento a los efectos del Artículo 354, 3 y 4 del Reglamento del
Registro Mercantil. Valladolid, 11 de mayo de 2009.-(ilegible).

4117/2009
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